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VESTO la Nota N° 00108/21 Letra: M.V.V., presentada pc>r la Legisiadora Maria
Victoria VUOTO, integraHte del Bloque Pariido Verde; Y

C®NSEDERAN®®
Que en la misma izfforma su traslado a la Ciudad Autóiioma de Buenos .A_ii`es, a

los efectos de asistir a retmiones inhersittes a su fuflciófl legislativa.
Que por lo tanto, coi.responde reconocer y aütorizar la extensión de UN (1 ) pasaje

aéreo por los  tramos USH-BUE-USH (ida:  17/10/21  -regreso:  19/10/21) y la liquldación de
DOS (2). días de viáticos a Íávor de la Legisladora peticionan€e.

Que la presente se encuadra en las excepciones previstas en Resolución L.P. N°
332/20, ratificadá por Resolución de Cámara N° 103/20 y Resolución L.P. N° 447/20, ratiñcada
por Resolución de Cámara NÓ 023/21.

Que se ha consultado ál si`stema contable y se cuenta oon patiida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que  coffesponde  dictar  el presente  acto  admiristrativo  "ad i-eferéndum"  de la
Cámara Legisiativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido eii la Constitución Provincial y el Reglamcn¿.o lntemo de Cámara.

PORELLO:
LA VicEG0BERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGESLATEVO DE LA PROv"CEA DE TmRRA DEL FUEG®,
ANTÁRTIDÁ E ESLAS DEL ATLÁNTICO StJR

R E. S Ü- E L V E:

ARTÉCuh® É°.- RECONOCEP` y AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los
tramos USH/BLTE/USH  (ida:  17/10/'21  -regreso:  19/10/21), a nombre de la Legisladora María
Victoria  VUOTO,   ir*egrante   del   Bloque  Partido. Verde;   por   el   motivo   expucstQ   en   el
cÜp.siderando.
ARTÍCÜLO 2°.-LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos a la Legisladora peticioflmte.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto admiristrativo

ikaÉÍPc#if3sf:.e_suLpau;=i::ecirelseos|PuocToqie::eáicta"adreferéndum"
1os té]minos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución

E-iüÉÍSRTÍCULO   5°.-  REGISTRAR.   Comunicar  a  la  Secretaría
ffifimplido.Archivar.

RESOLUCIÓN
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de la Cámara

Mónica

Legislativa, en

a  y  Legislativa.
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Provincia de Tierra del Fuego A.E.I.A.S.

Sra. Móníca Susana Urquiza

S/D
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BgÉ: Convocación para párt.icipar en diferentes Actividades.-

Me dirijo a usted en relación a[ tema de referencia y en virtud de solicitar~tenga a bien

arbitrai-1os medios necesarios .para proceder con los trámites de rigor ante el tras]ado de quien

suscribe,previstoparaeldía17áeOctubredeicorrienteaño,conregresoe]díaigdeootubre.

Se adjunta r6sérva con itinerario de viaje.

Sin otro pariicular, hago propicia ]a oportunidad para saludarla con atenta considera;£É|ón.-




